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JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023).  

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede (DD 30), el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la defensora de oficio designada en providencia del  07 de diciembre de 2022 ( DD 
26) en representación de la litisconsorte necesario menor NINA MARCELA RÍOS, la doctora ANDREA 
CAROLINA BETANCOURT QUIROGA, quien una vez notificada como obra en DD 27, comparece al proceso  
y solicita sea relevada del cargo por estar laborando en la Entidad Caja de la Vivienda Popular- CVP, entidad 
descentralizada del Orden Distrital, adscrita a la Secretaría Distrital del Hábitat, para lo cual allega el contrato 
como se evidencia en DD 28, el despacho accede a la solicitud de relevarla del cargo por cuanto es 
procedente. 

 
En consecuencia, se designa en calidad de defensor de oficio a la Doctora YENIFER LORENA GUALTEROS 
VANEGAS identificado con cédula de ciudadanía número 1015456817 y T.P. 335.041 del C.S. de la J., de 
conformidad con el inciso 7 del artículo 48 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del 
CPTSS para que represente los intereses del litisconsorte necesario menor NINA MARCELA RÍOS.  
 
Por secretaría líbrese telegrama al correo electrónico yenifer.gualteros25@gmail.com designación de 
obligatoria aceptación, so pena de compulsar copias comisión disciplinaria. 
 

  
De otra parte, se ordena oficiar por secretaría a la AFP PORVENIR S.A. para que dé cumplimiento a 

lo ordenado en auto de julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021), remitiendo los documentos ordenados en 
la citada providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
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